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FOLIO

CONSTANTINO DE JESUS
QUINTERO CARDONA

PORVENIR SAOrdinario 03/10/2023
Se corre traslado por el término de tres (3) días a la parte
demandante de la propuesta de acuerdo conciliatorio allegado por
la apoderada judicial de PORVENIR S.A el día 29 de septiembre
de la presente anualidad (Pdf17), para que indique lo que a bien
considere. Se tiene por contestada la demanda por Porvenir SA

Auto que da traslado
05615310500120220048400

ANA CECILIA LOPEZ LOPEZ CETASDI SASOrdinario 03/10/2023
NO SE DA TRÁMITE A LA REFORMA DE DEMANDA
PRESENTADA POR SER EXTEMPORANEA POR
ANTICIPACIÓN. AD 

Auto resuelve admisibilidad reforma demanda
05615310500120220063800

MARIA EUGENIA BETANCUR
QUINTERO

NUEVA EPS.Tutelas 03/10/2023
ADMITE TUTELA-ORDENA NOTIFICAR
Auto admite tutela

05615310500220230010800

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
04/10/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

RICARDO VANEGAS GOMEZ

5031



05615-31-05-002-2023-00108-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 

Rionegro (Ant.), Tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 05615-31-05-002-2023-00108-00 

Auto Interlocutorio Nº 95 
    
 
La señora MARIA EUGENIA BETANCUR QUINTERO, actuando en 

nombre propio, presenta Acción de Tutela contra la NUEVA EPS.   

  

La accionante solicita la protección de sus derechos fundamentales al MINIMO 

VITAL-DERECHO A LA VIDA DIGNA-SEGURIDAD SOCIAL, los cuales 

considera están siendo vulnerados por NUEVA EPS por cuanto no ha efectuado 

el pago de incapacidad correspondiente a su licencia de maternidad. 

      

Por lo expuesto, ADMITESE la presente ACCIÓN DE TUTELA y désele el 

trámite preferencial dispuesto en el art. 15 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Notifíquese personalmente este auto al accionado y entréguesele copia de la tutela 

para que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación, presente los 

argumentos y pruebas que pretendan hacer valer en este asunto y en defensa de 

sus intereses. 

 

AUTO DE PRUEBAS: 

 

A SOLICITUD DE LA ACCIONANTE: Documentales: Téngase como 

prueba y con el valor que la Ley le asigna en cada caso, a los documentos aportados 

por la accionante, anexos con el escrito de amparo. 

 

DE OFICIO 



05615-31-05-002-2023-00108-00 

 

Se ordena al accionado, para que en el término de los tres (3) días contados a partir 

del recibo de la comunicación, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones que 

fundamenta el accionante. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

WISTON MARINO PEREA PEREA 

JUEZ 

 

                                                            

 
 
 
 
 
  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 04 de octubre 

de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

       

 



Ejecutivo 05001 31 05 013 2022 00638 00  

ad 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro (Ant.), tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 05615-31-05-001-2022-00638-00 
Auto Interlocutorio Nº096 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral promovido por ANA CECILIA LÓPEZ 
LÓPEZ en contra de CETASDI S.A.S, se pasa a resolver la solicitud reforma a la demanda 
presentada por la apoderada judicial de la señora López López, en los siguientes términos: 
 

Respecto al término para reformar la demanda, el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, dispone: 

 

“Artículo 15. El artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social quedará así: 

……. 

 

La demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 

siguientes al vencimiento del término del traslado de la inicial o de la de 

reconvención, si fuere el caso. 

 

El auto que admita la reforma de la demanda, se notificará por estado y se correrá traslado por cinco (5) días 

para su contestación. Si se incluyen nuevos demandados, la notificación se hará a estos como se dispone para el 

auto admisorio de la demanda.” (Subrayas y negrillas fuera de texto) 

 

Corolario de lo anterior, y una vez analizado el expediente, advierte el Despacho que la Reforma 

a la demanda fue presentada de manera extemporánea por anticipación, teniendo en cuenta que 

a la fecha no se ha notificado a la empresa CETASDI S.A.S, o por lo menos en el expediente no 

existe prueba de este trámite, por ello, la reforma que se presenta no se allegó dentro de los 

cinco (5) días posteriores a la fecha que indica la norma, razón por la cual, no se le dará trámite 

alguno a la solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

 

 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 4 de octubre 

de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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05615-31-05-001-2022-00484-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro (Ant.), tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 05615-31-05-001-2022-00484-00 
Auto Sustanciación Nº096 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

CONSTANTINO DE JESÚS QUINTERO CARDONA y MARÍA FATIMA 

ALZATE DE QUINTERO contra PORVENIR S.A, se tiene por contestada la demanda 

al presentarse la respuesta en término y con los requisitos del artículo 31 del CPTYSS.   

 

Ahora, se corre traslado por el término de tres (3) días a la parte demandante de la 

propuesta de acuerdo conciliatorio allegado por la apoderada judicial de PORVENIR 

S.A el día 29 de septiembre de la presente anualidad (Pdf17), para que indique lo que a 

bien considere.  

 

05615310500120220048400 (Hacer clic) 

 

Por último, se le reconoce personería a la abogada BEATRIZ LALINDE GÓMEZ 

portadora de la T.P. 15.530  del CSJ para que represente los intereses de PORVENIR 

S.A de conformidad con el poder otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 4 de octubre 

de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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